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RES»LUCIóN N" llu /2.022.-

poR LA cuAL sE AyT»RIZA A I-4 DIRECT»RA v rÉcttttc¿,s DE t¿, »tnecctÓN
DE PROGRAMAS DE INWSTI<;,qCIÓN AGROINDUSTRIAL- IPTA, WATAR A IÁ
CIUDAD DE J. EULOGIO EÍ\TIGARRIBIA - DPTO. DE CAAGUAZU, PAM
DESARROLLAR EL "CT]RSOITALLER SOBRE PROCESAMIENTO DE TRIGO Y

DERTVADOS"; Y EL PAGO Of WÁrtCO CORRESPONDIENTE.

VISTO:

Asunción, 03 d"Mayo de2.022.-

El Memorándum N' 39/2022, de fecha 27 de Abril de 2'022,

Investigación - IPTA y la Dirección Ejecutiva - IPTA, y;

Que, la Dirección General ción y Finanzas DGAF -

IPTA, por constancia de fe 2, rcmíte el Exp. N' 34-

8gO-2.022, a la Dirección General - IPTA, con el

cálculo de viático correspondiente.

Que, el Sr. Ismael Mora, Jefe del Dpto. de Transporte - IPTA, envía

coreo institucional zimbra de fecha 2910412.022, informando que el

vehículo asignado para el viaje es el automóvil marca Hyundai

Accent Chapa BST 099 y el conductor designado es el sr. Luciano

Gómez.

CONSIDERANDO:

Artículo 1o.-

EL PRESIDENTE
DELINSTITnTIpAIá:Gí;ff íi'ii"r*oTociAAGRARIA

RESUELW

AUTORIZAR, a la Directora y funcionarias de Programas de

Investigación Ag¡oindustrial - IPTA, a viajar en la Cuidad de Juan

Eulogio Estigarribia Dpto. de Caagaazú desde el 03 al 06 de mayo del

cte. año, para desiarrollar el "Curso/Taller sobre Procesamiento de Trigo y
sus derivados", conforme el siguiente listado:

- Lic. Blanca Luján Salinas Paiva, C.I.C. N' 1.002.037.-, Directora.

- Lic. Esther Noemí Bernis Urbieta, C.I.C. N' 3.666.286.-, Técnica.

- Sra. Mirta Matrel Huespe, C.I.C. N" 1.2

- Luciano Gomez, C.I.C. N' 1.066.431.-,
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poR I-A CUAL SE AUTnRIZA A LA DIRECTuRA v rÉc¡'ttc¿S DE t¿, omrcctÓN
DE nRuGRAMAS DE INWSrto¿,ctóN AGRoINDUSTRIAL- IPTA, WAJAR A r-4
CIUDAD DE .IUAN EI]LOGIO ESTIGARRIBIA - DPTO, DE CAAGUAZU' PARA

DESARROLI,AR EL "CT]RSO/TALLER SOBRE PROCESAMIENTO DE TRIGO Y
DERTVADOS"; Y EL PAGO »n Vürtco 00RRESPONDIENTE.

AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas -

IPTA, proceder al pago a los funcionarios de la Institución en concepto de

Viáticos, conforme a la reglamentación vigente.

COMUNICA.R, a quienes colresponda y cumplida archiv

COPIA

Artículo 2".-
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